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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del din 19.)

SS. MM. ©1 Bey y 1» Reina Regente 
(?• D. g.) y A11 gasta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
*11 su importante salad.

GÔBËRNÔ~âvÎL~
01 LA

-PROVINCIA DE CORDOB.A

Circular núm. 380.
Encargo à todos los Sres, Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, proceden á la busca de 
una jaca y objetos que ¿ continuación 
se expresan, dándome cuenta, caso de 
ser habidos, y detengan à las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Serias de la jaca.—Torda, mediana, 
cerrada, cola y crin cortada por la mi
tad, herrada de las cuatro patas, cruza
da en árabe, con la cabeza algo chica.

Objetos.—Un albardón jerezano, una 
cabezada color avellana, con front a lote 
dd mismo color, un serón nuevo, pe- 
’iuefio, algo usado, una carona com
puesta de un albardón de jerga con un 
callón roto, un ropón, estribos, con ba- 
*'’cola, dos mantas de gerga, una rota y 
remendada con bayeta amarilla, y unos 
sacos viejos,

C<^rdoba 19 de Febrero de 1889.
El QobemAdor, 

Jbsi de Seredia.

Circular núm. 381,
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

P^e los de ^sta provincia, Guardia oi- 
J demás dependientes de miAutori 

* 1 procedan á la busca de un mulo 
J*®gro, de tí años, más de la marca, de 
^ propiedad de Pedro Siles, vecino de 

asadas, extraviado del sitio denomi- 
^sdo El sello,„ término de dicha villa

Córdoba 19 de Febrero de 1889.
£1 •ob^mador, 

José de Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO

AUaiCULTUHA

Circular,

Núm. 389.

En cumplimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de Caza, se hace saber 
al público que desde este día empieza 
el periodo de veda, quedando prohibi
da la caza en terrenos abiertos y la 
venta de la misma.

Los Sres. Alcaldes y fuerza de la 
Guardia civil darán el más exacto 
cumplimiento á las disposiciones delà 

i referida Ley de Caza.
Córdoba 15 de Febrero de 1889.

Et Ooboinador.

José de Heredia,

Comisión provincial do Córdíba.

Núm, 203.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
CoiQÍsión provincial, eu .sus se.sioiie.s cele
bradas eu lo.s días ti, 8, 9, 12,13, 22, 23, 26 
y 27 de Noviembre, S, 6.10,11, 17, 18, 27 y 
28 de Diciembre de 1888.

(Coueluaión).

Sesión del día 12 de Diciembre dt 1888,-

PBEBIDKNCI.t DEL SB. BATILLA BABBaJÓn

Señores que asistieron:
Peralbo Quirós, Quintana, Rivera, 

Padilla, Carrillo, de Hombre, Fernán, 
dez Tejeiro y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula, 
res siguiente!:

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto provincial durante el co
rriente mes.

Aprobar el extracto de la sesiones 
celebradas por la Exorna. Diputación 
provincial en los días 2, 3, 6, 6, 7,8, 9, 
10, 12 y 13 de Noviembre próximo pa- 

j sado, y que se remita al Sr. Goberua- 
j dor civil por a: se sirve ordenar su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Aprobar el proyecto de instancia ai

Exorno.Sr. Ministro do la Gobernación, 
en solicitud de que se autorice á la 
Corporación para que pueda consignar 
en sus presupuestos del año económi
co inmediato y sucesivos, á la vez que 
la cantidad nucaauría pura terminar los 
obras de nueva oonstruoción de la ca
rretera señalada en el plan de esta pro
vincia con el número primero, despúes 
la número dos, y así sucesiva mente las 
sumes que se consideren indispensa
bles para concluir los trozos de otras 
carreteras erapezad.aa ya, hasta dejar
los en estado de conservación, en dos 
de las que se eiiouentren an esas condi- 
oiuaes, y asi continuando, dos en cada 
uno de loa venideros años hasta que 
todas ellas ae hallen, sin el perjuicio 
progresivo que hoy experimentan, en 
estado de conservación, y por consi
guiente de esperar, sin quebranto, su 
turno correlativo en el orden de pre
ferencia con que en el plan figuran pa
ra realizar la couatrucoión total de las 
mismas,' y en súplica además de que la 
referida Autoridad superior se digne 
pi’Oponer, al manos eu lo concerniente 
á las carreteras provinotalea, á los altos 
Cuerpos Colegisladores, un proyecto 
de ley que tienda á modificar el actual 
sistema de oonetrucoión de las obras 
públicas, prefiriéndoso o! tipo de tanto 
alzado por la ejecución total, al de tan
to por unidaddeobra y de trasporte en 
las dife rent is o¡aao8 de trabajos.

Dejar sin efecto la adjudicación pro
visional del pan en favor del Sr. Ba
rea, y en su lugar autorizar á los Di
rectores de los establecimientos bené
ficos provinciales para que. bajo la ins
pección de los Sres. Diputados que 
oenstituyen las respectivas Comisiones 
de los mismos, adquieran diariamente 
ese indispensable articulo, de segunda 
clase y á dos céntimos más barato que 
el precio corriente del mercado de es
ta plaza; dejar pendiente de aproba
ción la adjudicación provisional de la 
carne de vaca, á favor también de los 
mejores proponentes en el concurso 

; recíenteinente celebrado al efecto, y 
1 convocar á los licitadores de ese artícu- 
i lo para mañana, á tas dos de. la tardo, 

con el fin de oir sus propuestas, y en su 
vista resolver lo que fuere más conve
niente; adoptar igual resolución que la 
ultimante indicada, con respecto á los 
lioitaderes del jamón, manteca, lomo y 
pajarillas, per ser el tipo señalado más 
alto que el corriente en plaza, de los 
mismos artículos; aprobar ias adjudica- 
ciones provisionales da las gallinas, 
menudos y afrecho, hachas á favor da 
D. Rafael Dobles, los 'primeras uÍ tipo 
da dos pesetas 60 céntimos cada una, 
y da D. José Barea el segundo y ter
cer artículo, al precio equel de diez pe
setas uno, y éste de cuatro pesetas el 
litro, y que los artículos que en dicho 
concurso han resultado desiertos, se 
sigan adquiriendo por administración, 
con tal que los precios no sean más su
bidos que- loa tipos de subasta y la ca
lidad de los mismos no sea inferior de 
la exigida cu el expediunto de la 
misma.

Designar á loa Vocales Sres. Matilla 
de la Puente, Rivera y Quintana para 
que, en concepto de ponentes, se sir- 
v.in emitir gn autorizado dictamen res
pecto de la instancia de D. Luís Espi
nosa y Osuna, en solicitud de que sale 
otorgue el arrendamiento de la impren
ta provincial.

Que se abone, con cargo al capítulo 
respectivo del presupuesto vigente, y 
en favor del Sr, D. Apolinar Plaza, 
Secretario de este Ge bienio civil, la 
cantidad de 25 pesetas per la conser
vación y entretenimiento de pilai, 
timbres, etc. de la central telefónica 
oficial, establecida en aquellas oficinas 
y Ias líneas de la Guardia civil, Dipu
tación y Telégrafos, durante el mes de 
Noviembre último.

Establecer tos fundatnentos legales 
en que se basa la declaraoión de nuli
dad hecha por la Exema. Diputación 
del reparto girado an Montalbán para 
cubrir el déficit de su presupuesto mu
nicipal respectivo al anterior año eco
nómico. consignáudose en su virtud:

1.’ Que se han traspasado por la 
Junta municipal los limites de las cuo
tas que se prefijan eu la Real orden 
de 15 de Enero de 1379, con las de-
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dncoiones que expresa el art. 138 de la 
Ley Municipal.

2 .“ Que las cuotas en concepto de 
signos exteriores, solo pueden supo- 
nerse subaidiaríamente en defecto de 
los otro-s medios qne determinen el ca
rácter y condición de tos contribuyen
tes, lo cual no ocurre con los vecinos 
de Montalbán.

3 .’ Que se ha variadola baserespecto 
de los hacendados forasteros, cuando 
debe ser la mi «ma que pars los vecino", 
si bien con la deducción de la quinta 
parte del líquido imponible.

d.® Que en la Junta repartidora no 
están representadas todas las otases 
contribuyentes, ni tampoco la forman 
los indivñbios á quienes corresponde 
con arreglo A la ley; y por último, que 
se vne’va á reclamar de! alcalde de 
Montalbán la copia del expediente 
para reintegros á favor de D. Fernando 
Yuste; previniendo á la misma Autori
dad devuelva ó compsase on su día á 
los con t-i huy en tes que hayan satisfe
cho sus cuotas por completo d • las di- 
ferenoia-s entre el reparto anulado y el 
que debe formarse, con arreglo á los 
precedentes expuesto.s, debiendo soste- 
nerse el acuerdo municipal en la parte 
referente á la falta de inclusion en el 
mismo reparto de los Fseinos. aoBores 
Duquesa de Medinaceli y Marqués de 
Pedeflor, en razón á que nada se prue
ba en conf.urio por loa r’emrentes, y 
que el Aynutamiento sostiene que las 
fincas de aquellos señares están todas 
arrendadas y sus apoderadoa y repre
sentantes legales residen en la ciudad 
de Montilla,

Manifestar ó D. Antonio Mesa y 
Grilo, contratista de las obras de re
paración del departamento de ancianas 
dAu Casa Socorro Hospicio, que pa
ra resolver acerca do la devolución de 
la fianza que tiare constituida corno 
garantía de su contrato y ai pago de 
las 1.470 pesetas que reclama, se hace 
preciso que exhiba el recibo que acre
dite tener satisfechas sus cuotas por 
contribución industrial, y presente 
además el correspondiente certificado 
justificativo de que nada adeuda por 
rozón de en contrata.

Que se practiquen Ias informaciones 
necesarias y conducentes á depurar Ia 
verdad y exactitud do los hechos en lo 
que respecta á ¡a,s causas que hasta 
ahora hayan impedido el aboco de loa 
haberes devengados por Antonio Ra
mírez, peón caminero que fué leí ra
mal de carreter.a provincial de Monti 
11a à .su estación, correspondientes á 
los meses de Marzo, Abril, Mayo y Ju
nio y tres días de Febrero de 1886, y 
qu- con su ra.sultado se dñ nn-vameute 
cuenta para resolver lo que corres
ponda.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósitos á Susana Pidal Rodri
guez, de edad de cuatro ahos, y á Ra
fael Flores Castro, de cinco mes.-5, que 
reúnen las condiciones reglamentarías.

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador civil, rogán iole se sirva 
oficiar á su wz al Sr. Delega lo de Ha
cienda para que ai intervenir los fun
dos de loa Ayuntamientos, no exceda 
del 50 por IfXj en las aplicaciones al 
Tesoro; y si como no es de esperar, no

fuese atendida tac justa reclamación, 
ae eleve subsidiariamente al Excelen
tísimo Sr. Ministro respetuosa exposi
ción en queja fiel proceder de dicho 
Sr, Delegado-

Rectificar un particular que aparece 
i en el acta respectiva á la sesión ceD 

brada por esta Comisión en 5 del co
rriente, en el que se dice que se de
vuelvan á los Ayuntamientos las canti
dades que prestaran con destino á las 
obras de construcción de la carretera 
de Córdoba á Málaga, en el sentido de 
que so ha^a esta devolución á los Pósi
tos en los pueblos que fueran éstos loa 
que hicieron el préstamo indicado,pues 
que los Ayuntamientos obraron en esa 
ocasión como meros administradores 
de los primeros, y que .s^ proceda 
con acrividad á la liquidación de esos 
adeudos.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión provimdal.— 
El Secretario, Angel Maria Oasliñeira.

Sesión lid día 18 de Didembre,
PBESIPEKCIA DEL Sil. «ATTLLA HARKA.TÓX

Señores que asistieron:
Rivera, Padilla, Carrillo, Fernández 

Tejeiro, de Hombre, Pe: albo Quirós ! 
y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron a. nrdadoa los particu
lares siguientes:

Pasar á informe de la Inferveaoíón 
de Beneficoucía una instancia 1I0 Don 
José Villén Luque, vecino do Rute y 
.Administrador electo de la Hijwel.j de 
expósitos de dicha villa, en sol ici tu-I 
de que no ae le obligue á prestar nueva 
fianza, sino que su tenga por reproduci
da y acepte la que con suteriorijad 
tien- C'-mstítuída cu títulos do la Deu
da ■íaortiz'ible.

Pe-Jir á la Delegación de Hacien.Ia 
de esta provincia que ae conozcan los 
cupos lielinilivos de los pueblo.s en lo 
que respecta á loa antiguos recargos 
provinciales sobre les contribuciones 
de los años 1853 al 1869 á 7Û, lo emd 
existe y debe facilitar la Administra
ción de Contribuciones y Rentos de la 
provincia, y designar uua Comisión 
que persuualineate gestione cerca del 
Sr, Delegado con ese objeto, y si Jo 
que «o es de esperar, lar iudioada-s g-'s- 
tioues no produjeran resultado -satis
factorio, se eleve subsidiariameute el 
oportuno rec«r.so de queja ante el Ex- 
calentíaimo Sr. Ministro do Hacienda, 
por conducto del de la Gobernación; 
dosignándose pora que constituyan la 
referida Comisión el Sr. Presidente Or- 
denador de pagos, á quien se invitará 
previamento el efecto, al Sr, D, Manuel 
Matilla, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y á los Vocales Sres. Padi
lla y Rivera, y disponer que la Inter
vención de Beneficencia facilita los «le 
más antecedentes respectu á los crédi
tos perteocoientes á la Banefi^encia 
provincial.

Disponer que la u-jLa firmada por la 
Contaduría de fondos provinciales de 
los débitos de loa .Ayuntamientos á la 
Caja provincial respectivos á loa re 
parto.? para cubrir el déficit liquidado 
al 30 de Noviembre de 1888 inclusive, 
así como el resultado mensual de las 

operaciones de Caja por iugreao-s y pa
gos de cada mea, <e publiquen en el 
Bolbtin Oficial, precisamente dentro 
de los diez priinero.s días del que sub- 
.siga, para conocimiento de todos los 
Sres. Diputados, los Ayuntaiaientos y 
el público.

Que como adición á lo acordado en 
se.síones anteriores, dejando á la résolu, 
ción de la Exorna. Diputación provin
cial una instancia do D. José Rosales, 
Director que fue de carreteras provin
ciales, reclamando las sumas qn- se ].i 
adeudan por sus haberes, se libren á 
favor de dicho señor y á cuenta de Io 
que se le adeuda por tul concepto, la 
eantida-1 de 671 pesetas, diferencia en
tre las 1.996 que el misino (¡ene dere
cho á percibir y las 1,425 que importan 
los presupuestos ó libramíeutosexpedi- 
dos á su favor po:- razón <lei cargo que 
des empeñaba, y cuya justificación de 
irver-sión no se halla aprobada definiti
vamente aun, quedando la-' expresadas 
1.4’25 perstas en calidad de depósito en 
la Caja provincial, ínterin la Excelen
tísima Diputación rea',’el ve en defini
tiva esta asunto.

Desestimar la reclamación inter
puesta por D, Eloy Fernández Maris
es! y otros ve.cinos do Luque, centra el 
reparto general girado en dicha villa, 
para cubrir el déficit de sn presupuas 
to municipal respectivo ’d “jercicio eco
nómico de 1887 á 88, en virtud á que 
los recurrentes no h-an deducido pri 
moramento sus reclamaciones ante el 
Ayuntamiento, ni exi-ste tampoco re
solución municipal de que pueda ape- 
l-sr-se; quedando, por tanto, zobsisteute 
el repartí miente de que se deja hecho 
mérito.

Pasar ó informo de la Contaduría 
provincial una instancia de D, Anto
nio Pioz Valero, pensionado por esta 
Corporación pora el estudio d-j la ca- 
irera de Ingeniero, en eolioítu 1 de que 
se le libre oí importe de seis men.suaü- 
'le'les, incluyendo las cuatro que se le 
adeudan, con cuyo auxilio podría fácil 
mente librarss del .servicio activo mili
tar, suerte que le hn oorrespou-lí lo *’n 
el último .sortee.

Aprobar como definitivo la ndju.li- 
cac¡ón provisional hecha en f^vor de 
D. Joaé Barea, de la maateca derretida 
con destino ó los estalilecimif-ni-os be
néficos de la provincia, quedando pen
diente la aprobación de' remato pro
visional del tocino, lomo y pajarillas, y 
asimismo de la carne de vaca, h ’,íta la 
sesión próxima en que concumu tam 
bién los demás abastece.lores ó propo
nentes de este último artículo, los cua
les no han asistido hoy, á posar de ha 
Í/er sido citados oportuna mente.

Disponer que se reparen iuraediata- 
mente y por administración los des 
porfactosque existeneu el salón bajo de 
s0.-í!oue3de estti Corporación, á cuyo fin 
se autoriza un crédite de 25 pesetas, y 
que se abono dich.i su;ua con cargo a! 
c ipítnio respectivo del presupuosto vi
gente, previa aprobac-óu de la opor
tuna Cuente justifica la,

Dev.elvor informada al Sr. Guber- 
i.ador civil ura instancia de D. Diego 
Cejas Clavellinas, en solicitud de que 
.xc decl.*re la nuÜd.id le los procedi- 
miautos de apremio y embargo segui

dos en contra suya por el Alcalde de 
Aguilar, á consecuencia de un descu
bierto .le 4..000 pesetas quo nsultó al 
contratista del impuesto sobre el de
güello de cerdos en dicha ciudad en el 
año de 1875, en razón éque el recurr.íii- 
te, según asegura, no ha sido fiador ni 
consocio del contratista, en el sentido 
de que la reclamación de que se trata 
debería interponerso ante^ los Tribu
nales ordinarios, que es adonde el inte- 
reaado debió a.iU'lir, ejercitando la ac- 
ci'tn civil contra 1« precitada autoridad 
local, con arr<’glo al artículo 7-3 de la 
Ley Municipal vigente, porque han 
tiauscurrido con muchísimo excuso 
cuant-04 plazos hubiera podido utilizar 
para toda clase de resoluciones admi
nistrât; vss-

8ubsannr >=■1 error que aparece en la 
nota facilitada por la, Intervención de 
Beneficencia respecto de las cantidades 
libradas en el año anterior á favor do^ 
los esrabh.-?!mientes benéficos de la 
provincia en concepto de extraordiati-, 
rió para la Pascua de Navidad; 6nL0u- 
liiéndosA, por lo tanto, que la concesión 
para este año, en lo que se refiere el 
Hospital de .Agudos y Casa Socorro 
Hospicio, se hace con igual aumento de 
45 y de 101 pesetas respectivamente 
sobre las jumas primeramente otor
gadas-

Que, con el fin de 110 incurrir en omi- 
óóu, se hagan ciertas ob.sor vacío nos al 
Letrado de e-ste Corpor.auión en -Ma- 
drid, Sr. Barro.-ío, en le que concienie 
á la demanda entablada unte el 'Tribu- 
nd de lo Cenboncíoso por acuerdo de la 
misma contra la Junta proviaciat lie 
de Beuelicencía sobre recuperación de 
las inscripciones del 4 por 100, núme
ros 670 y 1,239, pertenecientes á las 
Obras nía 'le D.iñ í Teresa de Córdoba 
y Hoces y de D. Fernando Ruiz .Agua
yo. Los Sres. Matilla de la Puente y 
Padilla pre-staron su asentimiento á es
te acuerdo; pero consignando sus Opi
niones contrarias a la oontinuaoión del 
exuri*.-: ■ lo litigio, añadiendo el 3r. Pa- 
di!;a, que tninbíén respecto á to Jo,s los 
demás.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósitos á Rafaela Góm^z Bailo, 
ib» e.bid .le un mes, é hija de Francisco 
y Verónica, pobres y vecinos d" esta 
capital.

Con lo que terminó la sesión.— Por • 
aou’irdo de la Comisión provincial.—El 
iSecrctario, Angel Mitría Caíitiñeira.

Senidi dd día 27 de Diciembre.
PRfiSIDÍNCIA DEL BB. «ATILL.A BARUAJÓN

Señores que asistieron:
Pe’-albo Quirós, ïVmândez Tejeiro, 

Quiutana, lüv'r.i. Padilla, GafriUey 
Matilla de la Puente.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados tos particula-, 
res .siguientes: ?

Aceptar la propuesta del abastece-: 
d’jr Sr. B.irea para el suministro del jfl* 
ui.'uj añejo is los establecimi jutos bené- 
fi'jO3 provinciales, á 11 realcsel kilógra- j 
m:», y Lidas las demás con las úliimas • 
rcb ijus hachas per el mismo, incluso el 
¡t.in¡ e'itendiéndose modifica lo en este 
punto el acuerdo da esta Comisión de 
17 d-d corriente. BI Vocal Sr. Padilla
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formuló voto particular por lo que se 
refiere al aurniuistro ¿el pan, carne, ja- 
luón y tocino.

Aprobar el señalamiento henlii por 
la f'ontaduríi d.' los precios A que se 
han liquidado laa especiea de sumi
nistros de los pueblos eabt-mis da par* 
tido do esta provincia do ratita el mes 
de Noviembre últi no.

Quedar enterada dn lo dispuesto por 
el Sr, Gobernador civil para que el Ofi
cial primeVo de la Sección de cuentas 
muni ipales, D. Camilo González Atané, 
coutiuúe prestando sus servicios en la 
Secretaría do Gobierno, cou objeto de 
que auxilie los trabajos de. examen de 
los presupuestos y cucu tas.

Pasar á informe de Vocal Letrado 
Sr. U. Antonio Quintan a el expedien
ts soJjre arrendamiento de la recan la- 
cióu^del oontíngente provincial,

Gç^ipeder un raen de licencia para 
qua pPeda atender al restablecimiento 
de au salad á D. Eduardo Lucena, pro
fesor de armonía y composioión de la 
Eícncla provincial de Bellas Artes.

Aprobar tres facturae, importuatea 
en jauto 138 pesetas 59 céntimos, por 
varios efectos de plata Meno-sos con 
destino al Gobierno civil, y que la re
ferida suma se abone líbrándose al 
efeoto-é favor de, D. Esteban Quiroga, 
Conserje de esta Corporación, con car
go al capítulo respectivo dei presu- 
pue^O’vigente^ . ,

Quedar enterada de una comuoica- 
ción del tír. Gobernador civil pardcí 
pando que en 24 del corriente ordenó 
®' íi*4ít,O9o provisional eu el departa
mento. de dementes,.aneje al Hospital 
províiíciat do Agudos, del alienado 
Antonio Gil Carrillo, vecino do Almo
dóvar, y que sé dé cuenta dentro do 
ocho días de si se ha instruido y re
mitido el expediente que para estos ca
sos preceptúa el Real decreto do 19 de 
Mayo de 1885.

Ordenar al Depositario D. Angel 
Baena, pase á reoojer, dando el corres
pondiente resguardo, tros iuscripcio 
nes perteueoientes á la Ben “ficen ia 
proviiicial que obran en la Secretaria- 
admihistración de la Junta provincial 
del ramo y hau sido entregadas á la 
misma en pliego cerrado por el Vocal 
de la misma, Sr. Párraga, à quien se le 
enviaron bajo secreto de coufesión. y 
que se entablen las mismas en los li
bros de intervención, levant mdose la 
oportuna acta y observánJose las de
más formalidades de costumbre.

Que se anuncie la oportuna subasta 
para ia adquisioión de las prituerae ma 
terias iudiapeQSftbles en los tallares fío 
zapatería y lencería de la Casa Socorro 
Hospicio.

Pedir al Alcalde de Montilla ciertos 
datos que son cecoaarios para resolver 
Una instancia de D." Manuela de Paz y 
Estrada, vecina de la Rambla, queján- 
doae de su inclusion en el repartiraieti- 
to girado por la Junta rauuicipal 'le 
Montilla para cubrir el déficit de su 
presupuesto correspondiento al año 
económico de 1888 á 87.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
á dos individuos que reúnen las condi
ciones reglamentarias.

Con lo que término la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial. - El 
Secretario, Angel Alat'iu Castirieim.

Sesiin del día. 38 de Dmembre.

PRESIOBNCIA DKL SU M.4TXnLA BAKII.UÚ.V

Señores que asiatierou:
Quintana, F.eraández Tejeír.-. i'idt- 

11a, Rivera, de Hombre. CarriUn. !'•.'- 
ralbo Quirós y Matilla de la Puent-'. 

Leída y aprobada 'd arda Je Li anV,- 
rior, qued^aron acordé'los los particu
lares siguientes:

Dejar para ia resolución de la Exea- 
lentísima Diputación provincial on ple
no una eomunic&oión del Procurador 
dei Colegio de esta capital, D. J?raa- 
cisco Muñoz Guijo, en que manifiesta 
haberae tenniuado en juicio oral y pú
blico las seta querellas de injuria y ca
lumnia incoadas' bajo su representa
ción y la dirección dd Letrado Doctor 
3r, D, Angel Torres y Gómez, á nom
bre de la Exera a. Diputación contra 
los periódicos que ven la luz pública 
en esta capital, La [rtivincici y La LimI- 
tad, por artículos insertos en los mis
inos calificados de injuriosos, .íii los 
cuales ha reoaido sentencia absolutoria 
á favor de los articulistas procesados; 
y remitiendo ú la vez cuenta justifica
da de ¡os honorarios del Letrado acli
s-ador .Sr. de Torres y ile los d-rrochoa 
que 0 .1100 Proonrad.or le corresponden.

Autorizur al Directoi dd Hospital 
provincial de Gróaiaos para que proo''- 
da desde luego á la reposición de loa 
oristalee roto-s que existen en difeeu- 
tas depeU'lóncias do aquel establecí- 
miénto, y remita también el presu
puesto del costo A que pueda ascender 
el esterado de las mismaa.

Desea ti mar el recurso interpuesto 
por D. Antonio Gonzálaz Aguilar, á 
nombre de varios vecinos y haosudar 
dos de Guadalcázar, en alzado de un 
acuerdo del Aynutaraiento do dicha 
villa que desestimó las reclamaciones 
de agravio y nulidad deducidas por 
los mismos contra un repartimiento 
general formado en 'a misma villa pa
ra cubrír el déficit del presupue.sto mn- 
nioipnl re.spectivo al ejercicio econó
mico de 1887 á 88, Los Sros. Fernán
dez Tejeiro, Carrillo y Quintana mani
festaron no estar oonformea con este 
acuerdo y formuluron voto particular 
acerca del mismo.

Que se reclame de D, Rafael Oribe, 
Delegado que filé por nombramiento 
del Sr. Gobernador civil para la for 
miieión de Ina cuentas municípaleg Jj 
Rauta Enfoinix, respoctivas i varío-F 
oño-s ntrasados, el expediente do liqui
dación de dietas devengadas por dicho 
concepto, á fin de resolver lo que fuere 
procedente en el exp^-díente de apre
mio instruido contra D. Esteban Pas
tor y Alonso por débito á loa fondos 
maiiioipalvs, de 810 peseta.^ satisfechas 
al D, Rafael Oribe, y en otras iust-AU- 
ciaa produoidos por D. Bernabé Matu
te Martínez y D." Teresa R'jiuero, con
tra el procedí miento de apremio lleva- 
dn ¿ cubo por la Alcaldía para h'L''-?r 
eíeetivits lits referidna dietas.

Pasar a informe del Vocal Sr. Quin
tana les trabajos presentados por el en

cargado de la Sección de examen de 
1'11 utas municipales, D. Mariano Ló
pez 1:111', relativos á la organización 
do aquella dependencia y al modo y 
forma rn que debe realizarse este ser
vicio.

Recomendar al Sr. Presidente orde
nador de pagos, por si hubiere térrai 
nos hábiles de acceder & los deseos de 
0. Antonio J. Páez Valero, pemíioiiado 
por la Dinuttición para el estudio de la 
cimiora Je Ingeniero, que solicita sa le 
«booéu sois mensualidades, de las cua
les tiens cuatro devengadas, cou el fin 
de poder rodimirse cou su importe del 
servicio militar activo.

Que se forme nuevo expediente re
lative á los inscripciones perteuecieu- 
tes a la Beneficencia provincial en que 
so incluyan los cuatro establecimientos 
benéfico.^, depon i ¡entes hoy de la Oor- 
poruoión,.coti la* rentas que cada uno 
de ello y posea y laa que de derecho les

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Núm 3-13.

AÑO DE 1888 A 1889.

CONTADUKÍA

Distritmcióii «le fotutos por cu pi tu los para satisfacer las obligár iones del mesde Febre 
ro de este año, fcrninda en eumplimlento A ia regla 10.“ de in circular de la m- 
rección voilerai de Administración local de 1.® de Jimio de 1886, y aprobada por 
la Ceniisiim provincial en sesión de 11 do Febrer • de 188(1.

.•'‘«nonas. Capitulo*. CONCEPTOS í'ttaoi. Cillit.

L® Administración provincial................................ 12.670,00

n 2.® Servicios generales............................................ 3.787, f>0

U 3," Obras obligatorias............................................ 333,33

n 4.® 2.933,60

n 5.® Instrucción pública............................................ 12.837,95

n G.® 66.871 ,55

jí 7.® Corrección pública............................................ 1.468,33

n 8.® Imprevistos........................................................ 1.260.00

2,‘ 9.® Nuevos establecimientos.................................. fl

íí 10 Carreteras......... . ..................*........................... 8.979,08

n 11 Obras diversas.................................................... 2,333,33

n 12 Otros gastos........................................................ 1.464,16

3.* 13 Resultas...............................................................

Total ...........................................................104.817,83

SI Contador interîao, Manaél Conde.—V.® B.® — El Prc-SÎdcnte, Cabrera.

•VÏ UNTAMIENTOS

San Sebastián de los Ballesteros.

Niuii 359.

Jaan José Costa Rot, Alcalde i^onstC 
ladowil de ala villa.

Hago sabor: Que en ouinplîmiento à 
cnanto se previene on la circular del 
limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, los individuos qua en esta villa 
ooiiatîtuyeu la lista do tés oleotoroa pa

corresponda, y una vez term nado, se 
someta á la aprobación de la Diputa
ción, y en su caso, á la del Gobierno 
de S. M.

Admitir ia renuncia que, fundada ea 
el mal estado do su «fallid, presenta Don 
Agustín Aguilar Cano. Administrador 
electo de la Hijuela de Expósitos de 
Agilitar, y nombrar iuterinatnento en 
su reemplazo á D. Aurelio Fernández, 
sin perjuicio de dar cuenta á la Exce
lentísima Diputación; debiendo el inte
resado constituir la oportuna fianza, á 
fin de que, una vez aprobada, pueda 
tomar posesión de su destino.

Conceder ingreso en la casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen laa con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel ¡faiña Castiñeira 

ra compromisarios a la de Senadores, 
formadas coa arreglo á la vigente ley 
de 8 de Febrero de 1877, son los que á 
continuación se detallan:

SEÑORES- DEL ATONTAMIENTO

D. Juan José Costa Rf'it.
Juan Antonio Moyano Giraldo.
Jonqnin Costa Sánchez. 
Francisoo Beltrán Ansio. 
Juan Reyes Giraldo Rovi, 
Juan .Tosé R'jvi Giraldo. 
Sebastián Giralio Rivi. 
Francisco Lesmes Cotrúg.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OF10TAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MAYOR E» COMTSIBUTÎNTIS

Arroyo Ansio, Diego 
Costa Berni, Rafael 
Garola Gallar, Miguel 
Márquez 0« bello, Francisco 
Naranjo Chapan tier, .Rise 
Panera Chapantier, Cesáreo 
Partera Chapan tier, Francisco 
Partera Berni, Miguel 
Petidier Val ti, Nicolás 
Petidier Velti, Sebastián 
Sánchez Partera, Antonio 
Sánohez Partera, Francisco 
Alcaide Mata, José 
Berni Ansio,Wenceslao 
Berni Ansio, Juan 
Costa Criado, Manuel 
Mayer Criado, Juan Manuel 
Bot 0rt*z, Sebastián 
Bot Ortiz, José Joaquín 
Petidier Giraldo, Tomás 
Petidier Ansio, Nicolás 
Rider Gallar, Antonio 
Partera Berni, Nicolás 
Giraldo Raspa!, Sebastián 
Criado Hermán, Pablo 
Berni Ansio, Miguel 
Berni Ansio, Antonio 
Blés Sánchez, Nicolás 
Giraldo* Rovi, Juan 
Osuna Fernández, Francisco 
Petidier Giraldo, Francisco 
Vázquez Velti, Rafael

San Sebastián de los Ballesteros 12 
do Febrero de 1889. —El Alcaide, Juan 
José Costa.

Posadas.

Núm. 370.

D. Luii Serrano y Urbano, Alcalde cone- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, previo informe del Sin lino, 
las cuentas municipales de esta locali 
dad respectivos al ejercicio del presu
puesto del aflo de 1887 á 88, quedan 
las mismas puestas de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación, para 
para que dorante el término de 15 días 
pueda examinarías cualquier vecino y 
hacer en sn caso las reclamaciones que 
considere oportunas.

Lo que se hace público por medio 
del presente, en Posadas á 15 de Fe
brero de 1889.—Luis Serrano.—Diego 
Soldevilla, Secretario.

Núm. 371. .

D. Lau Serrano y UrbanOf Alcalde cent 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, previa 
censura del Sindico, el proyecto de! 
presupuesto municipal ordinario, for
mado para el aflo económico próximo 
de 1889 á 90, queda el mismo expuesto 
al público en la Secretaría de dicha 
Corporación, por espacio de 15 días, 
con objeto de que pueda ser examina
do por cualquier vecino y hacerse en 
su caso las reclamaciones que estimen.

Lo que se anuneia por medio del 
presente, en Posadas á 15 de Febrero 
de 1889,—Lois Serrano.—Diego Sol
devilla, Secretario.

------ - . —
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